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NUEVO CURSO 
CONVOCATORIA 
2026 ASCENSO A 

OFICIAL DE 
POLICÍA.

EMPEZAMOS EN 
ABRIL.

NO ESPERES 
MÁS.

¡HAZTE
OFICIAL!!!!

MÁS INFORMACIÓN
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AJ01	 La Constitución Española de 1978   
AJ02	 La Unión Europea 
AJ03	 Ministerio del Interior
AJ04	 La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
AJ05	 Ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacional
AJ06	 Uniformidad, Distintivos y Armamento  
AJ07	 Ley Orgánica 4/2010 de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional
AJ08	 El acto administrativo  
AJ09	 El Código Penal 
AJ10	 Las eximentes de la responsabilidad criminal 
AJ11	 Medidas procesales contra tipos penales de delitos telemáticos
AJ12	 Las penas y medidas de seguridad en el Derecho Penal
AJ13	 La organización judicial española 
AJ14	 Las partes del proceso penal 
AJ15	 La Policía Judicial ante los órganos judiciales 
AJ16	 La denuncia y la querella 
AJ17	 La detención 
AJ18	 Aspectos normativos básicos sobre los extranjeros
AJ19	 Fronteras Inteligentes
AJ20	 La protección de datos de carácter personal 
AJ21	 Prevención de riesgos laborales
AJ22	 Introducción a los delitos de odio
AJ23	 Actuación operativa ante delitos de odio
AJ24	 Violencia de género y doméstica 
SP01	 El liderazgo y el trabajo en equipo 
SP02	 La comunicación 
SP03	 Aspectos psicológicos de la violencia en grupos de riesgo
SP04	 Adaptación al entorno sociológico 
SP05	 Identidad corporativa y apoyo técnico en la Policía Nacional
SP06	 La víctima de la delincuencia  
SP07	 Evolución de los DDHH y su impacto en la labor policial
SP08	 Prevención del suicidio  
TP01	 La criminalidad en el ciberespacio
TP02	 Gestión de la información en la Policía Nacional
TP03	 Sistemas corporativos de información policial 
TP04	 Redes sociales 
TP05	 Ley Orgánica 4/2015 - Protección de la Seguridad Ciudadana
TP06	 El servicio policial de servicio público 
TP07 	 La Comisaría de Policía 
TP08	 Unidades Operativas de prevención de la delincuencia 
TP09	 La intervención policial 
TP10	 La protección integral 
TP11	 Protocolo de identificación de detenidos (PID) 
TP12	 Armas de dotación individual 
TP13	 Armas de dotación colectiva
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PRECISO
Y ESQUEMÁTICO

CUADERNO
DE RESÚMENES
OFICIAL

00
/ 100

EXAMEN MARZO-2026

PREGUNTAS
REALES Y
LITERALES

INCLUYE

EN 263 PÁGINAS

COMPRA ONLINE
ENVÍO A TODA ESPAÑA

COMPRAR

6ª EDICIÓN

263 páginas a todo color, 
para una mejor visualización 
de los puntos clave.

Reseñas de las preguntas de 
los exámenes de años 
anteriores, 2018-2025.

Una página extra por tema, 
en la que poder realizar 
anotaciones e incorporar 
datos clave adicionales al 
temario.

Avanzado enfoque de 
exposición y estructura.

Adecuado tratamiento
de color.
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Distribución
por materias

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

14

ÁREA SOCIO
PROFESIONAL

ÁREA
JURÍDICA

52

34
ÁREA TÉCNICO

POLICIAL

(51)

(9)

(40)

( Convocatoria anterior )
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¡HAZTE
OFICIAL!!!!

CURSO 
INTEGRAL DE 
PSICOTÉCNICOS 
ONLINE 
PRESENCIAL

MÁS INFORMACIÓN

Aptitudes matemáticas
Aptitudes verbales
Lógica verbal
Aptitudes administrativas
Memorización y retención de información
Razonamiento lógico abstracto
Razonamiento espacial
Ómnibus

€/mes
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Distribución
por dif icultad

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

BAJA

ALTA

MEDIA

60

13

27

(67)

(15)

(18)
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Asciende
con DEPOL

CURSOS
DEPOL

Ascenso
2026

Ascenso
Oficial

Ascenso
Subinspector

Ascenso
Inspector

Ascenso
Inspector

Jefe

online

285€ - PAGO ÚNICO 450€ - PAGO ÚNICO
(*) 300€ para antiguos alumnos

250€ - PAGO ÚNICO
(*) 200€ para antiguos alumnos (*) 60€/mes  para antiguos alumnos(*) 200€ para antiguos alumnos

70€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

presencial

NUEVO CURSO:  20 DE ABRIL 2026 NUEVO CURSO:  20 DE ABRIL 2026 / PRÓXIMAMENTE NUEVO CURSO:  22 DE ABRIL 2026

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y 
explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, 
simulacros, dudas, material 
complementario y CLASES+ adicionales

INICIO

online

285€ - PAGO ÚNICO 450€ - PAGO ÚNICO

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2027

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2027

online

285€ - PAGO ÚNICO 600€ - PAGO ÚNICO
90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

(*) 200€ para antiguos alumnos

(*) 200€ para antiguos alumnos (*) 300€ para antiguos alumnos

(*) 200€ para antiguos alumnos (*) 560€ para antiguos alumnos

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2027

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2027

online

285€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO

90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  OCTUBRE 2026

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  OCTUBRE 2026

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

exprés

300€ - PAGO ÚNICO
(*) 200€ para antiguos alumnos

online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN

exprés

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

88%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

89%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

70%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

86%

SÍGUENOS
HASTA EL APÚNTATE EN

WWW.DE-POL.ES
METODOLOGÍA 

DE ALTO 
RENDIMIENTO

https://de-pol.es/producto/curso-online-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/producto/curso-presencial-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
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Dif icultad
por materias

ALTABAJA MEDIA

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

ÁREA TÉCNICO 
POLICIAL

ÁREA SOCIO
PROFESIONAL

34

14

ÁREA
JURÍDICA

52
(51)

(9)

(40)

(9)

(0)

(0)

(27)

(8)

(5)

11

17

25

2

6

6

1

26

7

(31)

(7)

(13)
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OFICIAL
Ascenso 88%

INSPECTOR
Ascenso
CONCURSO OPOSICIÓN

SUBINSPECTOR
Ascenso

INSPECTOR JEFE
Ascenso

DEPOL ES LÍDER
EN PROMOCIÓN
INTERNA

70%

89%

86%

SÍGUENOS
HASTA EL

https://de-pol.es/la-academia-con-mayor-numero-de-aprobados-en-2024/


CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 

Lunes 
de 20:00 a 22:00 horas

Miércoles
de 16:00 a 18:00 horas 

Sábados
de 12:00 a 14:00 horas. 

Más
SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO 9 de Marzo de 2026

Pago único: 150 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

MÁS INFORMACIÓN

88%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIAL
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Valoración 
general DEPOL

El examen de teoría de ascenso a Oficial propuesto 
por el Tribunal presenta de nuevo una buena técnica 
de elaboración, en la línea ya establecida en los 
últimos años. Cabe reseñar la excelente redacción 
de las preguntas, salvo contadas excepciones, ya que 
éstas se van superando de forma ágil y dinámica 
sin necesidad de segundas lecturas que causen 
demasiado desgaste al opositor.

En coherencia con las pruebas recientes del resto 
de escalas, obtenemos una distribución por bloques 
en la que sube el número de preguntas del área 
socio-profesional, se mantiene el área jurídica y baja 
ligeramente la técnico-policial.

•	 Área Jurídica: 52 preguntas.

•	 Área Socio-profesional: 14 preguntas.

•	 Área Técnico-policial: 34 preguntas.

En cuanto a la estructura y formulación de la prueba, 
nos encontramos con una única pregunta en formato 
supuesto práctico y hasta ocho preguntas formuladas 
en negativo, lo que supone un aumento más que 
significativo con respecto a la convocatoria anterior; 
sin perjuicio también de una propuesta desordenada 
de preguntas que no sigue el orden expositivo del 
Temario de Apoyo.

Además, se aumenta ligeramente la extensión y carga 
de lectura con respecto a la convocatoria anterior, 
alcanzando las 5.551 palabras frente a las 5.147 del 
examen de 2025; lo que se traduce en un esfuerzo 
reseñable para el alumno.

 
 
 
 
 

El incremento de dificultad deriva no sólo del 
“factor extensión”, sino también del volumen de 
preguntas situadas fuera del Manual de la División de 
Formación y Perfeccionamiento, que alcanza la cifra 
de 10; si bien de todas ellas, varias se han estudiado 
específicamente en adendas, ESQ+ y supuestos 
de DEPOL, así como en los exámenes globales y 
simulacros de la fase final.

•	 Dificultad Alta: 13 preguntas (frente a las 9 del 
año pasado).

•	 Dificultad Media: 27 preguntas (frente a las 24 del 
año anterior).

•	 Dificultad Baja: 60 preguntas (frente a las 67 del 
año pasado).

A juicio del equipo docente, ninguna pregunta es 
susceptible de anulación, pues aunque detectamos 
opciones exigentes y complejas, no contienen 
elementos que las califiquen de incorrectas.

Por todo lo anteriormente expuesto, la citada 
categorización de la dificultad va a determinar 
que el corte para el pase de los opositores sea, 
previsiblemente, parecido al de la convocatoria 
anterior; sin perjuicio de la ratio opositores/plazas; 
factor a tener en cuenta siempre a tal efecto.

Toca, por tanto, esperar la publicación de la nota de 
corte y comenzar de inmediato con la preparación 
del Supuesto Práctico, centrando el trabajo en la 
redacción, enfoque y aspectos críticos. 
 
 

EQUIPO DEPOL

ÍNDICE
DIFICULTAD7,0
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CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 

Lunes 
de 20:00 a 22:00 horas

Miércoles
de 16:00 a 18:00 horas 

Sábados
de 12:00 a 14:00 horas. 

Más
SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO 9 de Marzo de 2026

Pago único: 150 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

MÁS INFORMACIÓN

88%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIAL
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Valoración 
de los opositores

Todo el profesorado es genial, pero 
particularmente destaco a los dos 
Luís. Supuestos y teoría. Las clases 

teóricas de Luis CAMPOS, creo que 
es, son SOBRESALIENTES. Álvaro 

MORÍÑIGO, si no me falla la 
memoria, es otro ejemplo de 

profesor que hace de esto algo 
mucho más entretenido. A estos tres 
solo puedo deciros que son oro puro. 

Por supuesto el resto también son 
grandísimos profesionales.

Estoy muy agradecida a todo el 
profesorado y a la academia, han 

realizado un trabajo docente muy 
bueno. Muchas gracias por hacerlo 

más llevadero.Si suspendo no dudaré 
un año más en elegir 

Depol con los mismos 
profesores y coordinador.

Os pongo un 10 porque no solo 
es importante saber, también lo 

es saber transmitir lo que se 
sabe. Y en eso vosotros marcáis 

la diferencia. Se nota cuando 
alguien domina la materia, pero 

aún más cuando tiene la 
capacidad de explicarla, hacerla 
entender y motivar a los demás 

a seguir aprendiendo. No todo 
el mundo que sabe, sabe 

enseñar… y vosotros lo hacéis 
realmente bien.

Estoy muy orgullosa de poder 
haber tenido esta plataforma 

que para mí es súper completa 
y todo el equipo docente súper 

atento y súper competente.

Yo entré en el cuerpo con 
DEPOL y ahora he vuelto a 
confiar en ella, muchas 
gracias, espero que vuelva a 
tener suerte esta vez.

Dar mi mas sincero agradecimiento 
por todo lo que me han ayudado y 
espero lograr este ansiado ascenso , 
y así formar parte de ese gran 
porcentaje de aprobados de su 
academia. Muchas Gracias un 
saludo.

La formación ha sido fantástica. 
Si este año no apruebo, repetiré 
con vosotros el curso que viene. 

Espero no tener que volver hasta 
que quiera ser subins.

Muchas gracias a todo el 
equipo Depol por vuestro 

trabajo y dedicación, tengo 
que resaltar sobretodo el 

mimo que le habéis 
dedicado a los simulacros. 

Gracias por prepararnos 
tan bien y hacer que 

consigamos dar lo mejor 
de nosotros. Un saludo 

para todo el EQUIPAZO.

Agradecer el tiempo 
dedicado en la convocatoria, 

no lo habéis podido hacer 
mejor. Seguid así!!

¡Grandes profesionales! Muchas 
gracias por la formación e 
implicación de todo el equipo. Ha 
sido un placer preparar el examen 
con vosotros.

Solo puedo daros las gracias, no sé qué sacaré en el examen, pero he seguido vuestra 
programación desde el primer día semana por semana, dura y exigente pero da nivelazo, 

solo falta materializarlo. Muchas gracias por todo.

Sois un equipazo.
Enhorabuena a todos y todas.
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Preguntas recogidas en 
cuaderno resúmenes DEPOL

TOTAL 100

 
83 DE LAS 100

PREGUNTAS REALES 
ESTÁN CONTENIDAS EN EL CUADERNO 

RESÚMENES DEPOL.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORAR.

83%

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA
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OFICIAL DE POLICÍA

 07/03/2026
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CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 
PRESENCIAL

Miércoles
de 18:00 a 20:00 horas
en la sede DEPOL Madrid.

Lunes y miércoles
de 20:00 a 22:00 horas
a través de la plataforma online. 

Sábados de 9:00 a 11:00 horas. 

Más SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO Marzo de 2025

Pago único: 120 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

CURSO PRESENCIAL Y ONLINE

87%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIALMÁS DE 220 SUPUESTOS

RESUMIDOS Y ESQUEMATIZADOS!!!

INCLUYE LAS
RECIENTES
INSTRUCCIONES
Y PLANES

Y AGRUPADOS POR
ÁREA TEMÁTICA!!!

CON RESEÑAS DE LAS PREGUNTAS
DE LOS EXÁMENES DE AÑOS ANTERIORES

COMPRAR

CUADERNO
RESUMEN DE SUPUESTOS
DE ASCENSO. 6ª EDICIÓN

YA A LA VENTA.
CÓMPRALO YA!

¡¡SEXTA
   EDICIÓN!! 
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Preguntas no incluidas
en manual

 
10 DE LAS 100

PREGUNTAS 
NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL MANUAL DE LA DFP

10%
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EXAMEN TEORÍA
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2 DE LAS 10
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OFRECIDOS A NUESTROS DEPOLERS.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORAR.

20%

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

 07/03/2026

http://de-pol.es


WWW.DE-POL.ES 
MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA   -  ALGECIRAS

19

Por tipología
de pregunta

PREGUNTAS 
EN FORMATO 
SUPUESTOS

PREGUNTAS 
EN 
NEGATIVO

1

8

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

 07/03/2026

http://de-pol.es


Análisis 
de las 
preguntas



TEMA

TEMA

DIFICULTAD
ALTA

 

 

DIFICULTAD
MEDIA

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

PREGUNTA

PREGUNTA

FUERA DE TEMARIO

EVOLUCIÓN DE LOS DDHH Y SU IMPACTO EN LA LABOR 
POLICIAL

¿En cuál de los siguientes casos hay error de prohibición?:

¿En cuántos capítulos se estructura el Código Ético de la Policía Nacional?:

  a.      Apoderarse de una cosa ajena creyéndola propia.

  b.      Matar a una persona, creyendo disparar contra un animal.

  c.      Mutilar a una persona siguiendo costumbres ancestrales, creyendo que estas normas son más fuertes que las del país donde 
se vive, o desconociendo las normas de ese país.

  a.      En cinco, tratando su capítulo tercero de los principios organizativos.

  b.      En cuatro, tratando su capítulo segundo del papel que la Policía debe desempeñar en una sociedad democrática.

  c.      En cuatro, tratando su capítulo segundo de los objetivos del código.

----

ASP07

01

02

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 14. Error de prohibición.

3. El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción penal excluye la responsabilidad 
criminal. Si el error fuera vencible, se aplicará la pena inferior en uno o dos grados.

DIFERENCIACIÓN ENTRE UN CÓDIGO ÉTICO Y UN CÓDIGO DEONTOLÓGICO.

El Código se estructura en cuatro capítulos.

1. Objetivos del Código.

2. Papel que la Policía debe desempeñar en una sociedad democrática.

3. Principios organizativos (valores profesionales)

4. Código de conducta.
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PREGUNTA

PREGUNTA

LA DETENCIÓN

IDENTIDAD CORPORATIVA Y APOYO TÉCNICO EN LA 
POLICÍA NACIONAL

Los Criterios para la Práctica de Diligencias por la Policía Judicial, aprobados por la 
Comisión Nacional de Coordinación de Policía Judicial, establecen respecto al derecho 
que tiene la persona detenida a comunicarse telefónicamente con un tercero de su 
elección que la duración máxima de la llamada será de:

La Policía Nacional cuenta con tres tipos de elementos visuales, el emblema, el emblema 
esquema y el logotipo de Policía Nacional, que se constituyen como los elementos comunes e 
identificadores de la actividad de la Policía Nacional en todos los campos de la comunicación, 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional. Cuál de ellos solo puede utilizarse de 
forma aislada, en sus diferentes versiones, sin que pueda formar parte de otro logotipo o 
marca:

  a.      5 minutos.

  b.      7 minutos.

  c.      10 minutos.

  a.      El emblema.

  b.      El emblema esquema.

  c.      El logotipo de Policía Nacional.

AJ17

ASP05

03

04

Criterios para la Práctica de Diligencias por la Policía Judicial aprobados por la Comisión Nacional de 
Coordinación de Policía Judicial.

Al detenido se le comunicará que la llamada se realizará desde el teléfono oficial y se le solicitará que 
identifique al interlocutor, así como su lugar de residencia y que proporcione el teléfono del mismo.

La llamada la efectuará el Policía Judicial, que comunicará al interlocutor desde donde se realiza la llamada, y 
la identidad de la persona que desea comunicarse con él y le preguntará si desea atender la llamada.

La duración máxima de la llamada será de cinco minutos.

3.- IDENTIDAD CORPORATIVA E IMAGEN 
INSTITUCIONAL EN LA POLICÍA NACIONAL.

3.2.- Manual de Identidad Corporativa.

El emblema esquema sólo puede utilizarse de forma 
aislada o conjunta con el logotipo de Policía Nacional, 
en sus diferentes versiones, sin que pueda formar 
parte de otro logotipo o marca. Se evitará el uso del 
emblema esquema en fondos que los distorsionen o que 
estén compuestos por tramas de color y/o elementos 
que afecten a su identificación.
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FUERA DE TEMARIO

ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

Cuál es el órgano de cooperación entre las administraciones públicas en materia de 
protección y desarrollo de la infancia y la adolescencia:

El fusil de asalto CETME puede disparar:

  a.      La Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia.

  b.      El Consejo Superior de Protección del Menor.

  c.      La Comisión Interministerial para la Infancia y la Adolescencia.

  a.      Sólo en automático.

  b.      Sólo en semiautomático.

  c.      En automático o semiautomático.

----

TP13

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia.

Artículo 7. Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia.

1º.	 La Conferencia Sectorial de infancia y adolescencia es el órgano de cooperación entre las 
administraciones públicas en materia de protección y desarrollo de la infancia y la adolescencia.

6.- EL FUSIL CETME MODELO C.

El fusil de asalto CETME un arma portátil que mediante palanca selectora de tiro puede disparar en 
automático o semiautomático. Pertenece al grupo de cierre por retroceso de masas con acerrojamiento 
semirrígido y cañón fijo.
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EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL 
DERECHO PENAL

La estructura territorial de la Participación Ciudadana se conforma en Delegaciones 
de Participación Ciudadana, presentes en todas las comisarías de Policía Nacional 
salvo dos excepciones, donde las competencias en seguridad ciudadana se encuentran 
transferidas. ¿Cuáles son esas excepciones?:

Las penas aplicables a las personas jurídicas tienen todas ellas la consideración de:

  a.      Cataluña y Andalucía.

  b.      Andalucía y Galicia.

  c.      País Vasco y Cataluña.

  a.      Graves.

  b.      Menos graves.

  c.      Muy graves.

TP06

AJ12

2.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

2.1.- Estructura, dependencia y funcionamiento de la Participación Ciudadana.

Ámbito territorial. 

La estructura territorial de la Participación Ciudadana se conforma en Delegaciones de Participación 
Ciudadana, presentes en todas las comisarías de Policía Nacional a excepción de Cataluña y País Vasco, 
donde las competencias en seguridad ciudadana se encuentran transferidas.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 33.

7. Las penas aplicables a las personas jurídicas tienen todas la consideración de graves.
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  a.      Cataluña y Andalucía.

  b.      Andalucía y Galicia.

  c.      País Vasco y Cataluña.

  a.      Graves.

  b.      Menos graves.

  c.      Muy graves.
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MEDIDAS PROCESALES CONTRA TIPOS PENALES DE 
DELITOS TELEMÁTICOS

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID)

La usurpación de funciones públicas mediante correo electrónico se considera:

El impreso del Protocolo de Identificación de Detenidos incorpora unos conjuntos de dos 
casillas, correspondientes a los dedos índices de ambas manos. ¿Cuántos conjuntos de casillas 
hay en dicho impreso?:

  a.      Un delito económico patrimonial vinculado a la informática.

  b.      Un atentado por medios informáticos contra la intimidad y la privacidad.

  c.      Un ataque por medios informáticos contra intereses supraindividuales.

  a.      Cuatro conjuntos de casillas en todo caso.

  b.      Cuatro conjuntos de casillas para mayores y tres para menores de edad.

  c.      Cuatro conjuntos de casillas para menores y tres para mayores de edad.

AJ11

TP11

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

ATAQUES POR MEDIOS INFORMÁTICOS CONTRA INTERESES SUPRAINDIVIDUALES

Artículo 402. Usurpación de funciones públicas mediante correo electrónico.

3.- DESARROLLO DEL PLAN

El Protocolo se lleva a efecto mediante la confección de dos documentos (el impreso de identificación de 
detenidos y un oficio) que, conjuntamente, son remitidos al Juzgado de Instrucción que va a iniciar la causa 
contra el encartado. 

El impreso contempla un apartado para firma por el instructor, con expresión del número de carné profesional. 
Además, incorpora cuatro conjuntos de dos casillas, correspondientes a los dedos índices de ambas 
manos (tres conjuntos en el caso de menores de edad). 
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FUERA DE TEMARIO

IDENTIDAD CORPORATIVA Y APOYO TÉCNICO EN LA 
POLICÍA NACIONAL

“Ningún gesto aislado delata una mentira por sí solo, sino patrones repetidos 
combinados con el contexto y emociones como temor, culpa o deleite por engañar”. Es 
una afirmación del autor:

La Oficina de Marca Policía Nacional se incardina en:

  a.      Sergio David Ruciki.

  b.      Allan Pease.

  c.      José María Perceval.

  a.      La Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

  b.      La Subdirección General del Gabinete Técnico.

  c.      La División de Operaciones y Transformación Digital.

----

ASP05

Unidad Didáctica 2. Actividades Complementarias

El manual recomienda expresamente como lectura para profundizar en la comunicación no verbal la obra 
de Sergio David Rulicki.

Orden INT/859/2023, de 21 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los 
servicios centrales y territoriales de la Dirección General de la Policía.

Artículo 16. Gabinete Técnico.

3. Está integrado por las siguientes Unidades:

e) El Área de Coordinación Institucional e Identidad Corporativa. Con las funciones de dirección, supervisión 
y ejecución en los actos de carácter público en los que participe el titular de la Dirección General, así como 
en aquellos actos representativos con presencia de la Policía Nacional que asuma el Gabinete Técnico. 
Asimismo, define e impulsa la identidad corporativa velando por la correcta aplicación de los criterios de 
uso de la misma y asume la gestión de la marca institucional. En esta Área se incardinan el Servicio de 
Protocolo, del cual depende la Banda de Música, y la Oficina de Marca de la Policía Nacional.
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  a.      Sergio David Ruciki.

  b.      Allan Pease.

  c.      José María Perceval.

  a.      La Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

  b.      La Subdirección General del Gabinete Técnico.

  c.      La División de Operaciones y Transformación Digital.
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ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL

FRONTERAS INTELIGENTES

De las armas cortas reglamentarias que los Policías Nacionales pueden portar en 
servicios uniformados (a excepción de unidades especiales), ¿en cuál de ellas la presión 
sobre el disparador en doble acción es mayor?:

La base de datos informatizada común a todos los países miembros de la Unión Europea que 
contiene determinados señalamientos sobre personas y objetos de interés policial o judicial, se 
denomina:

  a.      STAR 28PK.

  b.      H&K USP COMPACT.

  c.      ASTRA 960.

  a.      El Sistema de Información Schengen.

  b.      El Sistema ABC.

  c.      El Sistema ETIAS.

TP12

AJ19

1.- ARMAS CORTAS REGLAMENTARIAS CON UNIFORMIDAD 

1.1.- Características generales. 

Las armas cortas que la policía nacional puede portar prestando servicio uniformado son la STAR 28 PK 
y la H&K USP COMPACT. Ambas son armas semiautomáticas de doble y simple acción, calibre 9 mm. 
Parabellum (9x19), cuyos datos técnicos se resumen en el siguiente cuadro:

La presión sobre el disparador en doble acción de la H&K USP COMPACT (5,1 kg. aprox.) es mayor que 
la requerida en la STAR 28 PK (3,6 g. aprox.). 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SCHENGEN (SIS-RECAST)

Se trata de una base de datos informatizada común a todos los países miembros que contiene 
determinados señalamientos sobre personas y objetos de interés policial o judicial, como, por ejemplo: 
personas buscadas o desaparecidas, bienes robados o,prohibiciones de entrada a extranjeros en territorio 
Schengen.
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ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

¿Cuál es la capacidad estándar del cargador de la pistola Heckler & Koch, modelo USP 
Compact?:

La libertad de expresión es (señale la respuesta INCORRECTA):

  a.      15 + 1.

  b.      13.

  c.      14.

  a.      Un derecho absoluto.

  b.      Un pilar básico del Estado democrático.

  c.      Está limitado por el respeto a los derechos reconocidos en el Título Primero de la Constitución Española.

TP12

AJ01

1.- ARMAS CORTAS REGLAMENTARIAS CON UNIFORMIDAD 

1.1.- Características generales. 

Las armas cortas que la policía nacional puede portar prestando servicio uniformado son la STAR 28 PK 
y la H&K USP COMPACT. Ambas son armas semiautomáticas de doble y simple acción, calibre 9 mm. 
Parabellum (9x19), cuyos datos técnicos se resumen en el siguiente cuadro:

La capacidad del cargador de la H&K USP COMPACT es de 13 + 1 en recámara, por lo que en sentido 
estricto, la capacidad estándar del cargador será de 13 cartuchos.

CIRCULAR 7/2019 DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO SOBRE PAUTAS PARA INTERPRETAR LOS 
DELITOS DE ODIO TIPIFICADOS EN EL ART. 510 CP

La libertad de expresión es un pilar básico del Estado democrático, pero no es un derecho absoluto. Está 
limitado por el respeto a los derechos reconocidos en el Título Primero de la CE.
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  a.      15 + 1.

  b.      13.

  c.      14.

  a.      Un derecho absoluto.

  b.      Un pilar básico del Estado democrático.

  c.      Está limitado por el respeto a los derechos reconocidos en el Título Primero de la Constitución Española.
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ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

REDES SOCIALES

La zona preferida de uso del inmovilizador eléctrico (TASER 7), es:

Los grupos más o menos organizados que se sirven de Internet para difundir cierto tipo de 
ideología, generalmente en contra de otro grupo o contra un gobierno concreto, son los:

  a.      Las piernas.

  b.      El pecho.

  c.      La espalda.

  a.      Cibercriminales.

  b.      Ciberactivistas.

  c.      Ciberterroristas.

TP13

TP04

EL INMOVILIZADOR ELÉCTRICO EN LA POLICÍA NACIONAL

(TASER 7)

En el año 2020 se recibieron las primeras unidades de este instrumento eminentemente disuasorio basado 
en la transmisión de impulsos eléctricos de alto voltaje, pero bajo amperaje y corta duración (5”) que 
interfiere las transmisiones neuronales a los músculos, provocando una incapacitación temporal de los 
sistemas nervioso y motor.

Su uso concreto se encuentra regulado internamente por la Resolución de la Dirección General de la Policía, 
de 21 de diciembre de 2020, por la que se imparten instrucciones sobre la utilización del inmovilizador 
eléctrico por parte de la Policía Nacional.

Tiene forma de pistola y debe ser manipulado con las mismas medidas de seguridad que un arma de 
fuego, para evitar accidentes. En cambio, al contrario de lo que sucede con aquélla, la zona preferida para 
impactar es la espalda.

CIBERSEGURIDAD Y AGENTES DE LA AMENAZA

 − Ciberactivistas; grupos más o menos organizados que se sirven de Internet para difundir cierto 
tipo de ideología, generalmente en contra de otro grupo  contra un gobierno concreto.

 − Cibercriminales; grupos u organizaciones criminales que se sirven de Internet bien para llevar a cabo sus 
actos delictivos o bien para facilitar el aprovechamiento del beneficio obtenido de otro tipo de delitos.

 − Ciberterroristas; organizaciones terroristas que se sirven de Internet para llevar a cabo algún tipo 
de acción contra infraestructuras, Estados, etc., o bien como medio de financiación, propaganda o 
reclutamiento.
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INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS DE ODIO

FUERA DE TEMARIO

¿La concurrencia de cuántos factores de polarización será suficiente para orientar la 
investigación con el fin de desvelar la existencia de una motivación racista, xenófoba o 
de otra naturaleza en el delito cometido?:

¿Qué teorías tratan de deslindar el dolo eventual de la imprudencia consciente?:

  a.      Al menos dos.

  b.      Con uno sería suficiente.

  c.      Dependerá del nivel del factor, según sea de nivel I, II o III.

  a.      La teoría de la imputación objetiva, de la adecuación y de la equivalencia de condiciones.

  b.      La teoría del asentimiento, la teoría de la improbabilidad y la teoría del consentimiento.

  c.      La teoría del consentimiento, la teoría de la probabilidad y la teoría del sentimiento.

AJ22

----

ACREDITACIÓN DE LA MOTIVACIÓN: LOS INDICADORES DE POLARIZACIÓN

Los indicadores de polarización, recogidos en son un conjunto de indicios que han ser debidamente 
recopilados e incorporados al atestado policial, con el fin de dotar a fiscales y jueces de los suficientes 
indicios racionales de criminalidad, que permitan formular cargos de imputación y, en su caso, condenas.

Será suficiente la concurrencia de uno o varios de estos indicadores de polarización para orientar 
la investigación con el fin de desvelar la existencia de una motivación racista, xenófoba o de otra 
naturaleza en el delito cometido.

Doctrina del Derecho Penal.

Artículos 5 y 10 del Código Penal.

La respuesta a esta pregunta se basa en la doctrina jurídica penal comúnmente aceptada para diferenciar 
el dolo eventual de la culpa consciente, ya que el temario proporcionado no profundiza en estas teorías 
específicas. Al tratarse de construcciones doctrinales y jurisprudenciales (como la teoría del consentimiento, 
de la probabilidad y del sentimiento/indiferencia)
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  a.      Al menos dos.

  b.      Con uno sería suficiente.

  c.      Dependerá del nivel del factor, según sea de nivel I, II o III.

  a.      La teoría de la imputación objetiva, de la adecuación y de la equivalencia de condiciones.

  b.      La teoría del asentimiento, la teoría de la improbabilidad y la teoría del consentimiento.

  c.      La teoría del consentimiento, la teoría de la probabilidad y la teoría del sentimiento.
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EL CÓDIGO PENAL

ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS 
EXTRANJEROS

Cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas empleando en 
la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a asegurarla, 
sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido, 
se dice que hay:

Un extranjero residente, ¿a cuál de los siguientes familiares tendrá derecho a reagrupar con él 
en España?:

  a.      Ensañamiento.

  b.      Abuso de superioridad.

  c.      Alevosía.

  a.      Los hijos del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean menores de veintiún años.

  b.      Sus ascendientes en primer grado cuando sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad de 
autorizar su residencia en España.

  c.      A su cónyuge siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho.

AJ09

AJ18

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 22. Circunstancias agravantes.

1.ª Ejecutar el hecho con alevosía. Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra 
las personas empleando en la ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a 
asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa por parte del ofendido

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Artículo 17. Familiares reagrupables.

1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes familiares:

a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho, y que 
el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá reagruparse a más de un 
cónyuge aunque la ley personal del extranjero admita esta modalidad matrimonial. El extranjero residente 
que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias por la disolución de cada uno de sus anteriores 
matrimonios sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución ha tenido lugar tras 
un procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y de sus hijos comunes en cuanto al 
uso de la vivienda común, a la pensión compensatoria a dicho cónyuge y a los alimentos que correspondan 
a los hijos menores, o mayores en situación de dependencia. En la disolución por nulidad, deberán haber 
quedado fijados los derechos económicos del cónyuge de buena fe y de los hijos comunes, así como la 
indemnización, en su caso.

(...) 
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FUERA DE TEMARIO

SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN 
POLICIAL

Quién determinará, a nivel central y periférico, aquellos destinos y servicios en los que 
resulte aconsejable no utilizar el uniforme:

Con la implementación del nuevo control de hospederías, los sujetos obligados a reportar 
información a la Secretaría de Estado de Seguridad, personas físicas o jurídicas, son:

  a.      El Director General de la Policía.

  b.      El Director Adjunto Operativo.

  c.      El Director Adjunto Operativo, a nivel central, y los Jefes Superiores, a nivel periférico.

  a.      Establecimientos dedicados al servicio de actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos con conductor.

  b.      Particulares que realicen actividades de alquiler de viviendas turísticas o que realicen actividades de alquiler de vehículo sin 
conductor.

  c.      Establecimientos dedicados o particulares que realicen actividades de alquiler de vehículo con conductor.

----

TP03

Orden INT/430/2014, de 10 de marzo, por la que se regula la uniformidad en el Cuerpo Nacional de 
Policía.

Artículo 9. Excepciones y particularidades en el uso de uniforme.

1.	 El Director General de la Policía, a propuesta del Director Adjunto Operativo, Subdirectores 
Generales, comisarios generales y jefes de división, a nivel central, y de los jefes superiores, a nivel 
periférico, determinará aquellos destinos y servicios en los que resulte aconsejable no utilizar el 
uniforme.

2.- APLICACIONES INFORMÁTICAS DE CARÁCTER OPERATIVO

2.1.- Argos.

1.	 Con la implementación del nuevo control de hospederías, los sujetos obligados a reportar la información a 
la Secretaría de Estado de Seguridad (en adelante SES) , personas físicas o jurídicas, son:

 − Establecimientos dedicados al servicio de actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos sin 
conductor.

 − Particulares que realicen actividades de alquiler de viviendas turísticas o que realicen actividades 
de alquiler de vehículo sin conductor.

 − Intermediarios que permitan el acceso a este tipo de servicios.
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  a.      El Director General de la Policía.

  b.      El Director Adjunto Operativo.

  c.      El Director Adjunto Operativo, a nivel central, y los Jefes Superiores, a nivel periférico.

  a.      Establecimientos dedicados al servicio de actividades de hospedaje o de alquiler de vehículos con conductor.

  b.      Particulares que realicen actividades de alquiler de viviendas turísticas o que realicen actividades de alquiler de vehículo sin 
conductor.

  c.      Establecimientos dedicados o particulares que realicen actividades de alquiler de vehículo con conductor.
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LA COMUNICACIÓN

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Se define la comunicación como el proceso a través del cual se transmite una idea o 
un mensaje de un emisor a un receptor con la intención de obtener una respuesta o de 
cambiar su comportamiento, su opinión o su actitud, dándose, asimismo, la posibilidad 
de influencias recíprocas. ¿Cuál de los siguientes elementos sería el estímulo, la idea, o 
conceptos que se transmiten?:

Los representantes de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en las materias 
específicas de prevención de riesgos laborales de la función policial son los:

  a.      El mensaje.

  b.      La fuente.

  c.      El código.

  a.      Los Delegados de Formación.

  b.      Los Delegados de Prevención.

  c.      El Secretario General de la dependencia.

ASP02

AJ21

LA COMUNICACIÓN COMO HECHO SOCIAL.

• Fuente o emisor: persona que inicia o transmite el mensaje.

• Receptor: persona que recibe el mensaje y decodifica.

• Mensaje: el estímulo, la idea, o conceptos que se transmiten.

• Canal: medio de transmisión.

• Código: sistemas de signos y símbolos conocidos por ambas partes.

• Retroalimentación o feedback: respuesta del receptor al mensaje enviado por el emisor.

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 
laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 14. De los Delegados de prevención.

1.	 Los Delegados de prevención son los representantes de los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía en las materias específicas de prevención de riesgos laborales de la función policial.
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LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática o telefónica, 
o si la persona se niega a identificarse, los agentes, para impedir la comisión de un delito o al objeto 
de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados o a que les 
acompañen a las dependencias policiales más próximas en las que se disponga de los medios 
adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos efectos de su identificación y por el tiempo 
estrictamente necesario, que en ningún caso podrá superar:

Actúa como Secretario de la Junta de Gobierno de la Dirección General de la Policía, la persona 
titular de la Jefatura de la:

  a.      Las 8 horas.

  b.      Las 6 horas.

  c.      Las 10 horas.

  a.      Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

  b.      División de Personal.

  c.      División de Documentación.

TP05

AJ03

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

Artículo 16. Identificación de personas.

1.	 Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática o telefónica, o 
si la persona se negase a identificarse, los agentes, para impedir la comisión de un delito o al objeto de 
sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran ser identificados a que les acompañen 
a las dependencias policiales más próximas en las que se disponga de los medios adecuados para la 
práctica de esta diligencia, a los solos efectos de su identificación y por el tiempo estrictamente necesario, 
que en ningún caso podrá superar las seis horas.

Orden INT/859/2023, de 21 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los 
servicios centrales y territoriales de la Dirección General de la Policía.

Artículo 17. Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno, bajo la Presidencia de la persona titular de la Dirección General de la Policía, está 
compuesta por la persona titular de la Dirección Adjunta Operativa, que ejerce la Vicepresidencia, y las 
personas titulares de la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación, Subdirección General de 
Logística e Innovación, Gabinete Técnico, Comisarías Generales y Divisiones.

Actúa como Secretario de la Junta de Gobierno, la persona titular de la Jefatura de la División de 
Personal.
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  a.      Las 8 horas.

  b.      Las 6 horas.

  c.      Las 10 horas.

  a.      Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

  b.      División de Personal.

  c.      División de Documentación.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID)

La abstención y recusación del Instructor o del Secretario, de un procedimiento 
sancionador (L.O. 4/2010), se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento, el 
cual resolverá en el plazo de:

Teniendo en cuenta el Protocolo de Identificación de Detenidos, señale la respuesta 
CORRECTA:

  a.      5 días.

  b.      3 días.

  c.      48 horas.

  a.      En el segundo eslabón, la Unidad de Policía Científica elaborará un oficio formalizado en el que se hará constar el Número Ordinal 
de Informática de PERSONAS y los restantes datos identificativos del encartado.

  b.      Constituye básicamente una cadena de custodia del detenido, desde el momento de su detención hasta que es juzgado 
por el hecho penal que se le imputa, garantizando de esta forma que la acción penal se sigue en todo momento contra una 
persona concreta y singularizada.

  c.      El formulario de impresiones dactilares (de color amarillo para los detenidos mayores de edad penal y de color rosa para los menores 
de edad penal), deberá ser cumplimentado por el instructor.

TP07

TP11

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 21. Abstención y recusación.

La abstención y recusación se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento, el cual resolverá en 
el plazo de tres días.

4.- APLICACIÓN Y MÉTODO DE TRABAJO

Puede decirse que el Protocolo de Identificación de Detenidos constituye básicamente una cadena de 
custodia del detenido, desde el momento de su detención hasta que es juzgado por el hecho penal que 
se le imputa, garantizando de esta forma que la acción penal se sigue en todo momento contra una 
persona concreta y singularizada.

El formulario de impresiones dactilares (de color amarillo para los detenidos mayores de edad penal y de color 
azul para los menores de edad penal), deberá ser cumplimentado por el instructor.

Una vez realizados los trámites anteriores, comenzaría el tercer eslabón, la Unidad de Policía Científica 
elaborará un oficio formalizado en el que se hará constar el Número Ordinal de Informática de PERSONAS.
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LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

FUERA DE TEMARIO

La L.O. 7/2021, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de 
sanciones penales, en su artículo 5 entiende por “seudonimización”:

Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos integrado por:

  a.      Toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados 
aspectos personales de una persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, 
situación económica, salud, preferencias personales, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha 
persona física.

  b.      El tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información 
adicional, siempre que dicha información adicional se mantenga por separado y esté sujeta a medidas técnicas y 
organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o 
identificable.

  c.      El marcado de los datos personales conservados con el fin de limitar su tratamiento en el futuro.

  a.      6 representantes, 4 del Estado y 2 de las Comunidades Autónomas.

  b.      8 representantes, 4 del Estado y 4 de las Comunidades Autónomas.

  c.      9 representantes, 5 del Estado y 4 de las Comunidades Autónomas.

AJ20

----

Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

Artículo 5. Definiciones.

e) «seudonimización»: el tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a 
un interesado sin utilizar información adicional, siempre que dicha información adicional se mantenga por 
separado y esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales 
no se atribuyan a una persona física identificada o identificable;

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 48.

Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos, integrado por ocho 
representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades Autónomas, designados éstos, 
anualmente, por el propio Consejo.
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  a.      Toda forma de tratamiento automatizado de datos personales consistente en utilizar datos personales para evaluar determinados 
aspectos personales de una persona física, en particular para analizar o predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, 
situación económica, salud, preferencias personales, intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o movimientos de dicha 
persona física.

  b.      El tratamiento de datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información 
adicional, siempre que dicha información adicional se mantenga por separado y esté sujeta a medidas técnicas y 
organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o 
identificable.

  c.      El marcado de los datos personales conservados con el fin de limitar su tratamiento en el futuro.

  a.      6 representantes, 4 del Estado y 2 de las Comunidades Autónomas.

  b.      8 representantes, 4 del Estado y 4 de las Comunidades Autónomas.

  c.      9 representantes, 5 del Estado y 4 de las Comunidades Autónomas.
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ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS 
EXTRANJEROS

EL CÓDIGO PENAL

La entrada en territorio español del ciudadano de la Unión se efectuará con:

La persona que realiza la acción descrita en el tipo penal del delito correspondiente es:

  a.      Pasaporte o documento de identidad válido y en vigor y en el que conste la nacionalidad del titular.

  b.      Con pasaporte válido y en vigor, necesitando el correspondiente visado de entrada cuando así lo disponga el Reglamento (UE) 
2018/1806.

  c.      La posesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, válida y en vigor, expedida por otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el EEE.

  a.      Autor del delito.

  b.      Sujeto activo.

  c.      Titular del bien jurídico protegido.

AJ18

AJ09

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, circulación y residencia en España de ciudadanos 
miembros de la Unión Europea y otros Estados parte en el acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Artículo 4.

La entrada en territorio español del ciudadano de la Unión se efectuará con pasaporte o documento de 
identidad válido y en vigor y en el que conste la nacionalidad del titular.

Derecho Penal General. Teoría y Elementos del Delito

 − Sujeto activo: Persona que realiza la acción descrita en el tipo penal del delito

 − Autor: Persona que posee el dominio funcional del hecho, ya sea realizándolo por sí solo, conjuntamente 
o sirviéndose de otro como instrumento
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA EN 
GRUPOS DE RIESGO

¿Cuál de los siguientes órganos judiciales no será competente en el orden social?:

La violencia familiar se presenta como un círculo que se divide en:

  a.      Tribunal Central de Instancia.

  b.      Audiencia Nacional.

  c.      Tribunal Supremo.

  a.      Tres fases: acumulación de tensión, episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja, y calma.

  b.      Cuatro fases: calma inicial, tensión, agresión o explosión, y luna de miel o reconciliación.

  c.      Cinco fases: calma inicial, tensión, planificación, agresión o explosión, y luna de miel.

AJ13

ASP03

2. ÓRDENES JURISDICCIONALES.

En el orden social, conocerán de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del derecho, 
tanto en conflictos individuales como colectivos, así como las reclamaciones en materia de Seguridad 
Social o contra el Estado cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral.

Son órganos judiciales competentes en dicho orden:

• Tribunales de Instancia (Sección de lo Social).

• Tribunales Superiores de Justicia.

• Audiencia Nacional.

• Tribunal Supremo (Sala 4ª).

LA VIOLENCIA DE GÉNERO: TRASFONDO PSICOLÓGICO

La violencia familiar se presenta como un círculo que se divide en las siguientes tres fases:

1) Acumulación de tensión: en ella el agresor dirige la descarga de esta hacia objetos y agresiones verbales.

2) Episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja.

3) Calma: en la cual el agresor se muestra arrepentido, con muestras de amor y cariño, teniendo como promesa 
hacia la pareja la de realizar un cambio para no volver a actuar de manera violenta
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  a.      Tribunal Central de Instancia.

  b.      Audiencia Nacional.

  c.      Tribunal Supremo.

  a.      Tres fases: acumulación de tensión, episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja, y calma.

  b.      Cuatro fases: calma inicial, tensión, agresión o explosión, y luna de miel o reconciliación.

  c.      Cinco fases: calma inicial, tensión, planificación, agresión o explosión, y luna de miel.
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LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

FRONTERAS INTELIGENTES

¿Cuál de las siguientes conductas está tipificada como una infracción muy grave de la 
L.O. 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana?:

¿Cuál de los siguientes procedimientos o sistemas, establecidos por la Unión Europea para 
agilizar los cruces fronterizos, lleva más tiempo funcionando:

  a.      La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la prohibición o suspensión ordenada por la 
autoridad correspondiente por razones de seguridad pública.

  b.      La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito público ordenada por la autoridad competente 
cuando concurran los supuestos del artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

  c.      La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, 
cuando se haya producido una interferencia grave en su funcionamiento.

  a.      Sistema de Información de Visados (VIS).

  b.      Sistema de Información Schengen (SIS-RECAST).

  c.      Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV).

TP05
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Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

Artículo 35. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la prohibición 
o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de seguridad pública.

(...) 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE VISADOS (VIS).

El Sistema de Información de Visados de la UE (VIS) consta de una base de datos con información, incluyendo 
datos biométricos, sobre las solicitudes, anulaciones, retiradas o prórrogas de visado de nacionales de terceros 
países que precisen un visado de corta duración para acceder al espacio Schengen (no visados nacionales de 
larga duración). El sistema se establece en junio de 2004 mediante la Decisión 2004/512/CE del Consejo.

SISTEMA DE INFORMACIÓN SCHENGEN (SIS-RECAST)

El Sistema de Información Schengen de segunda generación (SIS II) ha sido sustituida en marzo de 2023 por 
el nuevo SIS RECAST, que introduce una serie de mejoras en el sistema, además de añadir categorías nuevas.

SISTEMA ETIAS

Las autoridades responsables de las fronteras exteriores, en cada uno de los Estados miembros, carecen de 
información acerca de los viajeros nacionales de terceros países que están exentos de portar un visado para el 
cruce de las fronteras exteriores.

Por ello, el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de septiembre de 2018, por 
el que se establece un Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (SEIAV), regula un sistema 
que permita determinar su admisibilidad, o si su presencia en territorio Schengen puede entrañar un riesgo 
para la seguridad, la inmigración ilegal o bien, un riesgo elevado de epidemia.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

FRONTERAS INTELIGENTES

Cuál de las siguientes comisarías locales no cuenta con Unidad de Coordinación 
Operativa Local:

El registro electrónico, que viene a sustituir la obligación de sellado de los pasaportes de 
los nacionales de terceros países, y que tiene como objetivos la mejora en la gestión de las 
fronteras exteriores, la prevención de la inmigración irregular y la facilitación de los flujos 
migratorios, es el:

  a.      Cartagena.

  b.      Gijón.

  c.      Algeciras.

  a.      Entry Exit System.

  b.      Automatic Border Control.

  c.      Passengers Name Record.

TP07

AJ19

1.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS POLICIALES.

1.3.- Comisarías Locales

Realizarán en el territorio de su demarcación las mismas funciones que las Comisarías Provinciales en 
su ámbito. Contarán con los módulos o unidades necesarias en materia de prevención e investigación, a 
tenor de la realidad social y de la incidencia cuantitativa y cualitativa de criminalidad. Existen tres tipos de 
Comisarías Locales:

 − • Comisarías de Vigo, Gijón y Algeciras, contarán con:

 − ° Jefatura de la Comisaría Local.

 − ° Unidad de Coordinación Operativa Local (UCOL)

 − ° Brigada Local de Información.

 − ° Brigada Local de Policía Judicial.

 − ° Brigada Local de Seguridad Ciudadana.

 − ° Brigada Local de Extranjería y Fronteras.

 − ° Brigada Local de Policía Científica.

 − ° Secretaría Local.

SISTEMA DE ENTRADA Y SALIDA (EES).

El SES también registra el momento y lugar de denegación de entrada de los nacionales de terceros países, 
así como el Estado que ha denegado la entrada y el motivo de la misma.

Este registro electrónico que viene a sustituir la obligación de sellado de los pasaportes de los 
nacionales de terceros países– tiene como objetivos la mejora en la gestión de las fronteras 
exteriores, la prevención de la inmigración irregular y la facilitación de los flujos migratorios.
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  a.      Cartagena.

  b.      Gijón.

  c.      Algeciras.

  a.      Entry Exit System.

  b.      Automatic Border Control.

  c.      Passengers Name Record.
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LA DETENCIÓN

ACTUACIÓN OPERATIVA ANTE DELITOS DE ODIO

Solicitada la incomunicación de un detenido (señale la respuesta CORRECTA):

¿Cuál es el bien jurídico protegido por las diversas infracciones previstas y penadas en el art. 
510 CP (delitos de odio)?:

  a.      El Juez deberá pronunciarse sobre la incomunicación en el plazo de 48 horas.

  b.      El mismo quedará en todo caso incomunicado.

  c.      El Juez deberá pronunciarse sobre la incomunicación en sentencia motivada.

  a.      La paz social.

  b.      El orden público.

  c.      La dignidad de la persona.

AJ17

AJ23

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 520 bis.

2°. Detenida una persona por los motivos expresados en el número anterior, podrá solicitarse al Juez que 
decrete su incomunicación, el cual deberá pronunciarse sobre la misma, en resolución motivada en el 
plazo de 24 horas. Solicitada la incomunicación, el detenido quedará en todo caso incomunicado, sin 
perjuicio del derecho de defensa que le asiste y de lo establecido en el artículo 520 y 527 LECrim., hasta que 
el Juez hubiere dictado la resolución pertinente.

Circular 7/2019 de la Fiscalía General del Estado.

El bien jurídico protegido por las diversas infracciones previstas y penadas en el art. 510 CP es la dignidad 
de la persona, que es uno de los fundamentos del orden político y de la paz social.
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EL ACTO ADMINISTRATIVO

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO

¿Cuál de los siguientes actos de las Administraciones Públicas NO es nulo de pleno 
derecho:

En el nivel de prevención terciaria, dentro de los objetivos del Plan de Promoción de la Salud 
Mental y Prevención de la Conducta Suicida, estaría:

  a.      Aquel que incurra en cualquier infracción del ordenamiento jurídico.

  b.      Una disposición administrativa que vulnere la Constitución.

  c.      Aquel que tenga un contenido imposible.

  a.      Obtener información concreta de las circunstancias presentes en los casos de conducta suicida intentada o consumada, 
elaborando un informe sobre las causas que pudieran haber tenido influencia en la decisión autolítica.

  b.      Actuar ante las diferentes situaciones desde un Equipo de Intervención Psicosocial, prestando asistencia en la prevención de la 
conducta suicida y otras situaciones que requieran apoyo psicológico directo.

  c.      Procurar la consecución de un adecuado ambiente de trabajo, fomentando el liderazgo positivo, la mediación y resolución de 
conflictos, propiciando las políticas de conciliación y mejorando la eficacia del Protocolo frente al acoso laboral.

AJ08

ASP08

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 48. Anulabilidad.

1.	 Son anulables (no nulos) los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

MEDIDAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y NIVELES DE PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA 
SUICIDA: PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA

Prevención terciaria

Objetivos del Plan:

 − Obtener información concreta de las circunstancias presentes en los casos de conducta suicida 
intentada o consumada, elaborando un informe sobre las causas que pudieran haber tenido influencia 
en la decisión autolítica (autopsia psicológica).
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  a.      Aquel que incurra en cualquier infracción del ordenamiento jurídico.

  b.      Una disposición administrativa que vulnere la Constitución.

  c.      Aquel que tenga un contenido imposible.

  a.      Obtener información concreta de las circunstancias presentes en los casos de conducta suicida intentada o consumada, 
elaborando un informe sobre las causas que pudieran haber tenido influencia en la decisión autolítica.

  b.      Actuar ante las diferentes situaciones desde un Equipo de Intervención Psicosocial, prestando asistencia en la prevención de la 
conducta suicida y otras situaciones que requieran apoyo psicológico directo.

  c.      Procurar la consecución de un adecuado ambiente de trabajo, fomentando el liderazgo positivo, la mediación y resolución de 
conflictos, propiciando las políticas de conciliación y mejorando la eficacia del Protocolo frente al acoso laboral.
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LA DETENCIÓN

LA DENUNCIA Y LA QUERELLA

¿Podrán ser objeto de detención incomunicada los menores de dieciséis años?:

Cuál de las siguientes afirmaciones es INCORRECTA respecto de la querella:

  a.      Sí, sin excepción alguna.

  b.      No, en ningún caso.

  c.      Sí, excepcionalmente cuando exista necesidad urgente de evitar graves consecuencias que puedan poner en peligro la vida, la 
libertad o la integridad física de una persona.

  a.      Es una declaración de conocimiento y de voluntad.

  b.      Pueden ser objeto de querella los delitos públicos, los semipúblicos y los privados.

  c.      El querellante no es parte en el proceso.

AJ17

AJ16

Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Artículo 17. La detención.

[...] Los menores de dieciséis años no podrán, en ningún caso, ser objeto de detención incomunicada.

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículos 270 y siguientes (Regulación de la querella).

La querella es el acto por el que una persona pone en conocimiento del órgano jurisdiccional competente 
la realización de un hecho que pudiera constituir una infracción penal y, además, manifiesta su voluntad 
de ejercitar la acción penal contra los responsables del mismo, es decir, de constituirse en parte acusadora 
en el proceso. (...) Por sus efectos, el denunciante no es parte en el proceso, mientras que el querellante 
sí se constituye en parte acusadora.
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LEY ORGÁNICA 4/2010 DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA 
POLICÍA NACIONAL

LA INTERVENCIÓN POLICIAL

Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad sin destino estarán 
sometidos al régimen disciplinario:

Son órganos móviles de seguridad pública con la misión de actuar en todo el territorio 
nacional, principalmente en los supuestos de prevención y peligro inminente o grave de 
alteración de la seguridad pública:

  a.      De la Policía Nacional (L.O. 4/2010).

  b.      General de la función pública (RD 33/1986).

  c.      Dependerá de si la segunda actividad es con destino (L.O. 4/2010) o sin destino (RD 33/1986).

  a.      UIP.

  b.      UPR.

  c.      GEO.

AJ07
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Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.

Artículo 76. Régimen disciplinario.

Los Policías Nacionales en situación de segunda actividad estarán sometidos al régimen disciplinario 
general de la función pública, en suma, el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero.

MEDIOS Y TÉCNICAS MÁS FRECUENTES DE UTILIZACIÓN. 

En intervenciones preventivas. 

Unidades de Intervención Policial (UIP). Definidos como órganos móviles de seguridad pública con la misión 
de actuar en todo el territorio nacional, principalmente en los supuestos de prevención y peligro inminente o 
grave de alteración de la seguridad pública.
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  a.      De la Policía Nacional (L.O. 4/2010).

  b.      General de la función pública (RD 33/1986).

  c.      Dependerá de si la segunda actividad es con destino (L.O. 4/2010) o sin destino (RD 33/1986).

  a.      UIP.

  b.      UPR.

  c.      GEO.
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

IDENTIDAD CORPORATIVA Y APOYO TÉCNICO EN LA 
POLICÍA NACIONAL

Con la nueva denominación de los órganos judiciales (L.O. 1/2025), en el ámbito penal, el 
Juzgado de Instrucción pasará a denominarse:

El órgano encargado de elaborar los estudios e informes necesarios, la tramitación de las 
disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia y cuantas otras misiones le 
encomiende la persona titular de la Dirección General de la Policía, es:

  a.      Sección Única, de Instrucción y Penal.

  b.      Sección de Instrucción.

  c.      Sección de lo penal.

  a.      La Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación.

  b.      El Gabinete Técnico.

  c.      El Área de Coordinación Jurídica y Reclamaciones Administrativas.

AJ13
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Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

Disposición Transitoria Primera.

“El día 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, 
respectivamente, en Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer.

Real Decreto 207/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior.

Artículo 3. Dirección General de la Policía.

2. Dependen directamente de la persona titular de la Dirección General los siguientes órganos:

d) Con funciones de apoyo y asistencia a la persona titular de la Dirección General, para facilitarle 
el despacho y la coordinación de los órganos y unidades que dependen de él, existirá un Gabinete 
Técnico, con nivel orgánico de subdirección general. Elaborará los estudios e informes necesarios, la 
tramitación de las disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia y cuantas otras 
misiones le encomiende la persona titular de la Dirección General
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PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID)

EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO

¿Cuál de los siguientes datos NO figuran en el “Formulario de Identificación de Persona 
Detenida”?:

Entre las medidas para mejorar la calidad del servicio de información y asistencia al turista 
estaría:

  a.      Nombre de padre y madre.

  b.      Otros nombres que haya utilizado

  c.      Domicilio.

  a.      La colaboración con el sector de la Seguridad Privada al objeto de recabar información operativa.

  b.      Potenciar la formación en idiomas a los miembros de la Policía Nacional.

  c.      Proporcionar información al turista sobre las medidas de seguridad que debe adoptar para evitar convertirse en víctima.

TP11

TP06

DESARROLLO DEL PLAN.

En el formulario constan los datos facilitados por el detenido en el momento de serle tomada declaración y 
otros específicos, que son los siguientes:

 − Fecha de instrucción del atestado. 
 − Dependencia diligencias. 
 − Dependencia obtención de la reseña. 
 − Nº de ordinal. 
 − Apellidos. 
 − Nombre. 
 − Lugar de nacimiento. 
 − Nacionalidad. 
 − Fecha de nacimiento. 
 − Nombre de padre y madre. 
 − Sexo. 
 − Domicilio. 
 − Nº de DNI o de otro documento caso de presentarlo. 
 − Motivo de la detención.

3. PLAN TURISMO SEGURO 

Medidas preventivas y operativas policiales

b) Medidas para mejorar la calidad del servicio de información y asistencia al turista, de las que resaltamos:

 • Información al turista de los distintos canales de comunicación con la policía, incluido la app 
ALERTCOPS.

 • Se potencia el Servicio de Atención al Turista (SATE).

 • Potenciar la formación en idiomas a los miembros de la Policía Nacional.

 • Incorporación de agentes policiales de otros países en los periodos y zonas que se determinen.
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  a.      Nombre de padre y madre.

  b.      Otros nombres que haya utilizado

  c.      Domicilio.

  a.      La colaboración con el sector de la Seguridad Privada al objeto de recabar información operativa.

  b.      Potenciar la formación en idiomas a los miembros de la Policía Nacional.

  c.      Proporcionar información al turista sobre las medidas de seguridad que debe adoptar para evitar convertirse en víctima.
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LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

EL ACTO ADMINISTRATIVO

En el tratamiento de datos personales en el ámbito de la videovigilancia por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, éstas, conforme a sus competencias específicas, podrán utilizar 
dispositivos móviles de toma de imágenes y sonido para el mejor cumplimiento de los 
fines previstos en la Ley Orgánica 7/2021. Esta toma de imágenes y sonido:

Cuál es la Unidad responsable de la coordinación, control y seguimiento, y por tanto la 
encargada de velar por el cumplimiento de las previsiones contenidas en la Instrucción de 
la Secretaría de Estado de Seguridad sobre el procedimiento para la tramitación de quejas, 
sugerencias y felicitaciones ciudadanas:

  a.      Podrán recogerse por separado la imagen y el sonido.

  b.      En labores de seguridad ciudadana se podrá autorizar con carácter permanente.

  c.      Deberá estar autorizada por la persona titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno.

AJ20

AJ08

Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de prevención, 
detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

Artículo 17. Dispositivos móviles.

1. Podrán utilizarse dispositivos de toma de imágenes y sonido de carácter móvil para el mejor cumplimiento 
de los fines previstos en esta Ley Orgánica, conforme a las competencias específicas de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. La toma de imagen y sonido, que ha de ser conjunta, queda supeditada, en todo 
caso, a la concurrencia de un peligro o evento concreto. El uso de los dispositivos móviles deberá estar 
autorizado por la persona titular de la Delegación o Subdelegación del Gobierno, quien atenderá 
a la naturaleza de los eventuales hechos susceptibles de filmación, adecuando la utilización de dichos 
dispositivos a los principios de tratamiento y al de proporcionalidad

PROCEDIMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS.

Unidad responsable de la coordinación, control y seguimiento. 

La IPSS será la encargada de velar por el cumplimiento de las previsiones contenidas en la presente 
instrucción, pudiendo requerir para ello la ampliación y/o subsanación de actuaciones con la correspondiente 
colaboración de la DGP y la DGGC.  
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  a.      La Dirección General de Coordinación y Estudios.

  b.      La Secretaría General Técnica.

  c.      La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad.
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LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES

LA COMISARÍA DE POLICÍA

Estarán exentos de concurrir al llamamiento del Juez, pero no de declarar, pudiendo 
hacerlo en su despacho oficial o en la sede del órgano del que sean miembros:

Cuál de los siguientes órganos no forma parte de la organización territorial de la Dirección 
General de la Policía:

  a.      El Fiscal General del Estado.

  b.      El Defensor del Pueblo.

  c.      Los Agentes Diplomáticos acreditados en España.

  a.      Las Comisarías Zonales.

  b.      Las Unidades de Documentación.

  c.      Los Centros de Cooperación Policial Fronterizos.

AJ15

TP07

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 412.

Están exentos de concurrir al llamamiento del Juez, pero no de declarar, pudiendo hacerlo en su despacho 
oficial o en la sede del órgano del que sean miembros: 

 4.º El Defensor del Pueblo.

Orden INT/859/2023, de 21 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los 
servicios centrales y territoriales de la Dirección General de la Policía.

Artículo 1.  Estructura de la organización policial.

b)  La organización territorial. Está integrada por las Jefaturas Superiores de Policía, las Comisarías 
Provinciales, las Comisarías Locales y aquellas otras unidades o módulos que componen el modelo 
territorial, las Comisarías Zonales y las Comisarías de Distrito, así como por las Comisarías Conjuntas, los 
Centros de Cooperación Policial y Aduanera, los Centros de Cooperación Policial, los Puestos Fronterizos, las 
Unidades de Extranjería y las Unidades de Documentación.
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  a.      El Fiscal General del Estado.

  b.      El Defensor del Pueblo.

  c.      Los Agentes Diplomáticos acreditados en España.

  a.      Las Comisarías Zonales.

  b.      Las Unidades de Documentación.

  c.      Los Centros de Cooperación Policial Fronterizos.
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PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID)

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

La actual base de datos dactilopalmares, que contiene la imagen digitalizada de la 
totalidad de las reseñas lofoscópicas efectuadas en todo el territorio nacional de Policía 
Nacional, Guardia Civil, Mossos d’Esquadra y Policía Foral de Navarra, se denomina:

Desde cuántos puntos de vista puede ser definida una Constitución (Carta Magna del Estado):

  a.      PERSONAS.

  b.      SAID.

  c.      ABIS.

  a.      Dos: material y formal.

  b.      Tres: material, formal y moral.

  c.      Cuatro: material, formal, moral e histórico.

TP11

AJ01

Protocolo de Identificación de Detenidos.

Para efectuar la identificación, la Unidad de Policía Científica se auxilia de herramientas de trabajo como 
la Base de datos dactilopalmares (ABIS), la cual “contiene la imagen digitalizada de la totalidad de las 
reseñas lofoscópicas efectuadas en todo el territorio nacional de Policía Nacional, Guardia Civil, Mossos 
d´Esquadra y Policía Foral de Navarra

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

Una Constitución, entendida como la Carta Magna del Estado, puede ser definida desde dos puntos de vista: 
formal y el material. 
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LEY ORGÁNICA 4/2010 DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA 
POLICÍA NACIONAL

LAS PARTES DEL PROCESO PENAL

Conforme a la L.O. 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional 
de Policía, señale la respuesta INCORRECTA:

¿Pueden tener derecho a la asistencia jurídica gratuita las personas jurídicas?:

  a.      El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde que adquieran firmeza.

  b.      Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al mes.

  c.      El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan 
sido objeto de condena por delito doloso, en tal caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria.

  a.      No, en ningún caso.

  b.      Si, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

  c.      La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, solo lo prevé para las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.

AJ07

AJ14

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 16. Prescripción de las sanciones.

1.	 Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años, y las leves al mes. El 
plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el que 
adquieran firmeza.

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios internacionales sobre la 
materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita:

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso.

c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar:

1.º Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación

2.º Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente.
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  a.      El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde que adquieran firmeza.

  b.      Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al mes.

  c.      El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan 
sido objeto de condena por delito doloso, en tal caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria.

  a.      No, en ningún caso.

  b.      Si, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

  c.      La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, solo lo prevé para las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social.
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL

El sistema encargado de gestionar la tramitación, almacenamiento y explotación de las 
denuncias formuladas por los ciudadanos en las dependencias de la DGP, así como por 
Internet, es:

En cuántos niveles está dividido el Plan Nacional de Tiro:

  a.      SIGESPOL.

  b.      SIDENPOL.

  c.      REGPOL

  a.      En 5 niveles, para todos.

  b.      En 6 niveles, los 5 primeros para todos y el último para funcionarios destinados en unidades especiales.

  c.      En 5 niveles, los 4 primeros para todos y el 5º para funcionarios destinados en unidades especiales.

TP03

TP12

APLICACIONES INFORMÁTICAS DE CARÁCTER OPERATIVO.

SIDENPOL. 

Sistema encargado de gestionar la tramitación, almacenamiento y explotación de las denuncias 
formuladas por los ciudadanos en las dependencias de la DGP, así como por Internet. 

FUNDAMENTOS DEL PLAN NACIONAL DE TIRO.

El PNT está dividido en 5 niveles. Los cuatro primeros son para todos y se emplean 25 cartuchos del calibre 
9P. El quinto es independiente de los anteriores, para funcionarios destinados en unidades especiales. 
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ADAPTACIÓN AL ENTORNO SOCIOLÓGICO

LA PROTECCIÓN INTEGRAL

Cómo define la Real Academia Española la cultura:

Dentro de los cuatro pilares de la protección, el conjunto de actividades y planes de actuación, 
en materia de seguridad, realizados antes de o en conexión con el movimiento de una 
Personalidad a un área determinada, es la definición de:

  a.      El modo como los seres humanos, a diferencia de los animales, se van adaptando al entorno, aunque para ello tenga que modificarlo.

  b.      El conjunto de valores, creencias, actitudes y objetos materiales, que constituyen el modo de vida de una sociedad.

  c.      El conjunto de modos de vida, conocimientos y costumbres, así como el grado de desarrollo artístico, científico e industrial de 
un grupo social en una época determinada.

  a.      Contravigilancias.

  b.      Protección dinámica.

  c.      Avanzadas.

ASP04

TP10

IMPORTANCIA DEL FACTOR CULTURAL EN LA PERSONA

La cultura es el modo como los seres humanos, a diferencia de los animales, se van adaptando al entorno, 
aunque para ello tengan que modificarlo.

La Real Academia Española la define como el conjunto de modos de vida, conocimientos y costumbres, 
así como el grado de desarrollo artístico, científico e industrial de un grupo social en una época 
determinada.

LA PROTECCIÓN INTEGRAL. 

Los cuatro pilares de la protección. 

Las avanzadas, que definimos como el conjunto de actividades y planes de actuación, en materia de seguridad, 
realizados antes de o en conexión con el movimiento de una Personalidad a un área determinada.  
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  a.      El modo como los seres humanos, a diferencia de los animales, se van adaptando al entorno, aunque para ello tenga que modificarlo.

  b.      El conjunto de valores, creencias, actitudes y objetos materiales, que constituyen el modo de vida de una sociedad.

  c.      El conjunto de modos de vida, conocimientos y costumbres, así como el grado de desarrollo artístico, científico e industrial de 
un grupo social en una época determinada.

  a.      Contravigilancias.

  b.      Protección dinámica.

  c.      Avanzadas.
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FUERA DE TEMARIO

FUERA DE TEMARIO

El Reglamento que establece los criterios y mecanismos de determinación del Estado 
miembro responsable del examen de una solicitud de protección internacional 
presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un 
apátrida, se conoce como:

¿Cuántas comunidades autónomas uniprovinciales existen en nuestro país?:

  a.      Convenio de Dublín.

  b.      Convenio de Tampere.

  c.      Convenio de Varsovia.

  a.      Cinco.

  b.      Seis.

  c.      Siete.

----

----

Convenio de Dublín III:

Reglamento (UE) nº 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el 
que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del 
examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por 
un nacional de un tercer país o un apátrida.

Comunidades Autónomas uniprovinciales:

Principado de Asturias, Cantabria, Comunidad Foral de Navarra, La Rioja, Comunidad de Madrid, Región 
de Murcia e Islas Baleares.
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EL CÓDIGO PENAL

LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD

Según su persistencia los delitos pueden ser públicos, semipúblicos y privados. ¿En 
cuál de ellos el perdón del ofendido, o agraviado, extingue o puede extinguir la acción 
penal?:

¿Podrán los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ejercer el derecho de huelga, con 
el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios?:

  a.      Solamente en los delitos privados.

  b.      En los delitos privados y en los semipúblicos.

  c.      En cualquiera de ellos el perdón del ofendido puede extinguir la acción penal siempre que este perdón sea otorgado de forma 
expresa antes de que se haya dictado sentencia.

  a.      No, pero si podrán realizar acciones sustitutivas de este derecho.

  b.      Si, pero siempre que se establezcan unos servicios mínimos.

  c.      No, en ningún caso.

AJ09

AJ04

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 130.

La responsabilidad criminal se extingue: (...) 5.º Por el perdón de la persona ofendida, cuando se trate 
de delitos leves perseguibles a instancias del agraviado o la ley así lo prevea. El perdón habrá de 
ser otorgado de forma expresa antes de que se haya dictado sentencia, a cuyo efecto el juez o tribunal 
sentenciador deberá oír al ofendido por el delito antes de dictarla.

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 8.

Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en ningún caso el derecho de 
huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento 
de los servicios.
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  a.      Solamente en los delitos privados.

  b.      En los delitos privados y en los semipúblicos.

  c.      En cualquiera de ellos el perdón del ofendido puede extinguir la acción penal siempre que este perdón sea otorgado de forma 
expresa antes de que se haya dictado sentencia.

  a.      No, pero si podrán realizar acciones sustitutivas de este derecho.

  b.      Si, pero siempre que se establezcan unos servicios mínimos.

  c.      No, en ningún caso.
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REDES SOCIALES

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

Cuál de los siguientes aspectos NO caracteriza a las comunicaciones por Internet:

Dentro de las fuentes humanas, aquellas personas que, por encontrarse en una situación 
próxima al entorno delictivo, o en cualquier otra situación estratégica, tienen información de 
interés policial de difícil conocimiento o acceso para los servicios policiales, son los:

  a.      La internacionalidad.

  b.      El anonimato.

  c.      La inmediatez.

  a.      Colaboradores.

  b.      Infiltrados.

  c.      Informadores.

TP04

TP02

2.4 DELITOS EN REDES SOCIALES.

Internet se caracteriza, entre otros aspectos, por el anonimato, inmediatez, y la transnacionalidad de 
sus comunicaciones, por ello se ha convertido en un entorno idóneo para la comisión de los más diversos 
hechos delictivos.

2.2.- LA CAPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

Se define Informadores como “aquellas personas que por encontrarse en una situación próxima al 
entorno delictivo, o en cualquier otra situación estratégica, tienen información de interés policial de difícil 
conocimiento o acceso para los servicios policiales.
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LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES

LA PROTECCIÓN INTEGRAL

Cuál de los siguientes hechos se podrán denunciar por via telemática:

El área de responsabilidad asignada a determinados efectivos, para que mediante la 
observación se detecte y neutralice, si fuera necesario, a personas u objetos sospechosos, y los 
cuales pueden ser fijos o móviles, son:

  a.      Aquellos que se hayan producido con violencia o intimidación.

  b.      Aquellos que no tuvieran autor conocido.

  c.      Aquellos en los que el delito sea flagrante.

  a.      Los Puestos de Vigilancia.

  b.      Los Puestos de Control o Revisión.

  c.      Los Puestos Especiales de Seguridad.

AJ15

TP10

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 266.

“No se podrán denunciar por vía telemática aquellos hechos que se hayan producido con violencia o 
intimidación, ni si tienen autor conocido, ni si existen testigos, ni si el denunciante es menor de edad, ni si 
se ha cometido delito flagrante, ni aquellos hechos de naturaleza violenta o sexual”

LA PROTECCIÓN ESTÁTICA.

Los puestos de seguridad. 

Puesto de Vigilancia: área de responsabilidad asignada a determinados efectivos, para que mediante la 
observación se detecte y neutralice, si fuera necesario, a personas u objetos sospechosos. Pueden ser fijos o 
móviles.
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  a.      Aquellos que se hayan producido con violencia o intimidación.

  b.      Aquellos que no tuvieran autor conocido.

  c.      Aquellos en los que el delito sea flagrante.

  a.      Los Puestos de Vigilancia.

  b.      Los Puestos de Control o Revisión.

  c.      Los Puestos Especiales de Seguridad.
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LA COMUNICACIÓN

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERECHO 
PENAL

Dentro de los sistemas de comunicación no verbal se pueden distinguir las señales 
vocales que acompañan al discurso, que se conocen como:

Respecto a la libertad vigilada que se impondrá a los condenados a pena de prisión por uno o 
más delitos comprendidos en el Título VIll (delitos contra la libertad sexual):

  a.      Proxémica.

  b.      Paralingüística.

  c.      Adaptadores.

  a.      La libertad vigilada siempre es facultativa para el juez, cualquiera que sea la gravedad del delito y los antecedentes del condenado.

  b.      Si al menos uno de los delitos es grave, la libertad vigilada se impondrá siempre, con una duración entre cinco y diez años, y 
se ejecutará después de la pena privativa de libertad.

  c.      Cuando se trate de varios delitos menos graves, cometidos por un delincuente primario, el juez no podrá imponer la libertad vigilada 
por ser innecesaria.

ASP02

AJ12

2.1.- SISTEMAS DE COMUNICACIÓN NO VERBAL.

La Paralingüística  se define como”señales vocales que acompañan al discurso, así como los sonidos del 
entorno. Las señales vocales incluyen volumen, tono, expresión y ritmo”.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 192.

1. A los condenados a pena de prisión por uno o más delitos comprendidos en este Título se les impondrá 
además la medida de libertad vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa de libertad. 
La duración de dicha medida será de cinco a diez años, si alguno de los delitos fuera grave, y de uno 
a cinco años si se trata de uno o más delitos menos graves. En este último caso, cuando se trate de un solo 
delito cometido por un delincuente primario, el tribunal podrá imponer o no la medida de libertad vigilada 
en atención a la menor peligrosidad del autor
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GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

ACTUACIÓN OPERATIVA ANTE DELITOS DE ODIO

Qué unidad asumirá la coordinación entre las diferentes áreas policiales y conformará 
el instrumento que permitirá maximizar el rendimiento de la inteligencia en el Cuerpo 
Nacional de Policía, junto a las Unidades de Inteligencia de cada Comisaría General, a 
nivel central, y de las Unidades territoriales, provinciales y locales de inteligencia, a nivel 
territorial:

Los atestados que se instruyan por cualquier hecho que pudiera estar relacionado con los 
delitos de odio, en el que no exista autor conocido:

  a.      La Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación.

  b.      La Unidad de Coordinación Operativa Nacional.

  c.      La Unidad Central de Inteligencia Criminal.

  a.      Se remitirán al Fiscal Delegado Provincial para los delitos de odio y contra la discriminación correspondiente.

  b.      Se conservarán a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, por si estos lo reclaman o aparecen nuevos datos.

  c.      Se continuarán realizando diligencias de investigación hasta que las mismas arrojen algún resultado.

TP02
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LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y COORDINACIÓN (UPEC) COMO UNIDAD 
COORDINADORA DE INTELIGENCIA.

La Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación, asumirá la coordinación entre las diferentes áreas 
policiales y conformará el instrumento que permitirá maximizar el rendimiento de la inteligencia en el Cuerpo 
Nacional de Policía, junto a las Unidades de Inteligencia de cada Comisaría General, a nivel central, y de las 
Unidades territoriales, provinciales y locales de inteligencia, a nivel territorial. 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 192.

1. A los condenados a pena de prisión por uno o más delitos comprendidos en este Título se les impondrá 
además la medida de libertad vigilada, que se ejecutará con posterioridad a la pena privativa de 
libertad. La duración de dicha medida será de cinco a diez años, si alguno de los delitos fuera grave, y 
de uno a cinco años si se trata de uno o más delitos menos graves. En este último caso, cuando se trate de 
un solo delito cometido por un delincuente primario, el tribunal podrá imponer o no la medida de libertad 
vigilada en atención a la menor peligrosidad del autor.
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  a.      La Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación.

  b.      La Unidad de Coordinación Operativa Nacional.

  c.      La Unidad Central de Inteligencia Criminal.

  a.      Se remitirán al Fiscal Delegado Provincial para los delitos de odio y contra la discriminación correspondiente.

  b.      Se conservarán a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, por si estos lo reclaman o aparecen nuevos datos.

  c.      Se continuarán realizando diligencias de investigación hasta que las mismas arrojen algún resultado.
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LA UNIÓN EUROPEA

FUERA DE TEMARIO

Organización que persigue, entre otros, los objetivos estratégicos de reducir la 
vulnerabilidad de las fronteras exteriores sobre la base de un conocimiento exhaustivo 
de la situación; y garantizar la seguridad, la protección y el buen funcionamiento de las 
fronteras de la UE:

¿Quién ejercerá las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura?:

  a.      CEPOL

  b.      FRONTEX.

  c.      EUROJUST.

  a.      El Secretario de Estado de Seguridad.

  b.      El Defensor del Pueblo.

  c.      El Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura.

AJ02
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4. CANALES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

FRONTEX persigue tres objetivos estratégicos: reducir la vulnerabilidad de las fronteras exteriores sobre 
la base de un conocimiento exhaustivo de la situación; garantizar la seguridad, la protección y el buen 
funcionamiento de las fronteras de la UE, y planificar y mantener las capacidades de la Guardia Europea 
de Fronteras y Costas.

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

Disposición final única. Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

El Defensor del Pueblo ejercerá las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de 
conformidad con la Constitución, la presente Ley y el Protocolo facultativo de la Convención contra la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
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UNIDADES OPERATIVAS DE PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA

LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL

Las unidades dedicadas principalmente a hacer frente con la mayor celeridad posible, a 
los requerimientos inmediatos de seguridad, cuya actuación será permanente durante 
las veinticuatro horas los siete días de la semana, son:

Fernando F., Oficial de la Policía Nacional, sufre una agresión ilegítima mientras se encuentra 
en ejercicio de sus funciones. En su reacción defensiva podrá alegar la concurrencia de:

  a.      Los Grupos Operativos de Respuesta.

  b.      Las Unidades de Prevención y Reacción.

  c.      Los Grupos de Atención al Ciudadano.

  a.      La legítima defensa.

  b.      El cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho.

  c.      Ambas respuestas son correctas.

TP08
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XXX

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 20.

Están exentos de responsabilidad criminal: 

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos 
siguientes: 

 − Primero. Agresión ilegítima. 

 − Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 

 − Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor. 

 7.º El que obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo.
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  a.      Los Grupos Operativos de Respuesta.

  b.      Las Unidades de Prevención y Reacción.

  c.      Los Grupos de Atención al Ciudadano.

  a.      La legítima defensa.

  b.      El cumplimiento de un deber o ejercicio legítimo de un derecho.

  c.      Ambas respuestas son correctas.
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LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL

LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES

Los requisitos del estado de necesidad son:

Cuando no exista autor conocido, la Policia Judicial deberá comunicar al denunciante que en 
caso de no ser identificado el autor, las actuaciones no se remitirán a la autoridad judicial, sin 
perjuicio de su derecho a reiterar la denuncia ante la fiscalia o el juzgado de instrucción. ¿Cuál 
es el plazo establecido por la LECrim para identificar al autor?:

  a.      Agresión ilegítima, necesidad racional del medio empleado y falta de provocación suficiente por el defensor.

  b.      Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar, que la situación de necesidad no haya sido provocada 
intencionadamente por el sujeto, y que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.

  c.      Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar, que la situación de necesidad no haya sido provocada 
intencionadamente por el sujeto, y que el necesitado obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, 
oficio o cargo.

  a.      24 horas,

  b.      48 horas.

  c.      72 horas.

AJ10
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Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Artículo 20.

Están exentos de responsabilidad criminal: [...] 5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio 
o ajeno, lesione un bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. Segundo. Que la 
situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. Tercero. Que el 
necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 284.

No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial conservará el atestado a 
disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo, salvo que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: [...] b) Que se practique cualquier diligencia después de transcurridas setenta y 
dos horas desde la apertura del atestado y éstas hayan tenido algún resultado.
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GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL

El análisis de la información policial puede ser de diferentes tipos. En cuál de ellos se 
busca detectar posibles amenazas para, en su caso, poder enfrentarse a ellas en el 
futuro:

Conforme a la L.O. 9/2015, quién ejercerá el mando superior de la Policía Nacional:

  a.      En el análisis de tipo operativo.

  b.      En el análisis de tipo estratégico.

  c.      En el análisis de tipo táctico.

  a.      El Ministro del Interior, bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad.

  b.      El Secretario de Estado de Seguridad, a través del Director General de la Policía.

  c.      El Ministro del Interior, a través del Secretario de Estado de Seguridad.

TP02
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GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

El análisis operativo de la información está dirigido a lograr un resultado específico

en materia de aplicación de la ley, pudiendo traducirse en detenciones, desarticulación de una organización 
o un grupo criminal, decomisos, etc.

Mientras que el análisis de tipo estratégico busca detectar posibles amenazas para, en su caso, poder 
enfrentarse a ellas en el futuro. En ambos casos debe basarse no solo en la cantidad de información de que 
se disponga, sino en la calidad de la misma con el fin de obtener la mejor inteligencia criminal posible.

Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.

Artículo 2. Naturaleza y dependencia de la Policía Nacional.

4. El mando superior de la Policía Nacional será ejercido por el Ministro del Interior, a través del 
Secretario de Estado de Seguridad. El mando directo será ejercido por el Director General de la Policía, 
bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad
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  a.      En el análisis de tipo operativo.

  b.      En el análisis de tipo estratégico.

  c.      En el análisis de tipo táctico.

  a.      El Ministro del Interior, bajo la autoridad del Secretario de Estado de Seguridad.

  b.      El Secretario de Estado de Seguridad, a través del Director General de la Policía.

  c.      El Ministro del Interior, a través del Secretario de Estado de Seguridad.
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EL LIDERAZGO Y EL TRABAJO EN EQUIPO

FUERA DE TEMARIO

En la teoría moderna de sistemas humanos se han reconocido cuatro modelos de 
organización grupal. ¿Cuál de ellos permite que todos los interesados sean escuchados 
y que el equipo analice los desacuerdos en lugar de ignorarlos?:

Tal y como se recoge en el “Protocolo para combatir el discurso de odio ilegal en línea”, 
¿qué Unidad será el Punto de Contacto, a través del cual se canalizan exclusivamente las 
notificaciones de las autoridades competentes, que tengan carácter delictivo?:

  a.      El libre.

  b.      El sincrónico.

  c.      El de consenso.

  a.      La Unidad contra la Criminalidad Informática de la Fiscalía General del Estado.

  b.      La Unidad de Ciberterrorismo y Delitos Informáticos de la Audiencia Nacional.

  c.      La Unidad de Investigación Tecnológica de la Policia Nacional.

ASP01
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JERARQUÍA Y CONSENSO: INICIATIVA INDIVIDUAL Y RESPONSABILIDAD EN LOS EQUIPOS.

En el modelo de consenso es evidente que el equipo o grupo reúne más información y capacidad de 
procesamiento que uno solo de sus miembros. El grupo resuelve con mayor satisfacción, tanto que la mayoría 
de las decisiones que surgen por consenso no solo son más acertadas, sino que hay mayor predisposición para 
llevarlas a la práctica. Decidir por consenso permite que todos los interesados sean escuchados y que el 
equipo analice los desacuerdos en lugar de ignorarlos. 

Protocolo para combatir el discurso de odio ilegal en línea.

II. Notificaciones de las “Autoridades Competentes” y “Punto de Contacto”

3. El Punto de Contacto será la Unidad contra la Criminalidad Informática de la Fiscalía General del 
Estado, pues atendiendo a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica que rigen la 
actuación del Ministerio Fiscal y a la normativa y protocolos de actuación preexistentes, ya cumple o podría 
cumplir con la labor canalizadora del Punto de Contacto. 
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

EVOLUCIÓN DE LOS DDHH Y SU IMPACTO EN LA 
LABOR POLICIAL

Estos son: La Constitución Española establece unos principios generales que rigen la 
organización y funcionamiento del poder judicial. Éstos son:

Los derechos humanos están definidos por una serie de características principales, entre las 
que está el ser imprescriptibles. ¿Qué significa esta característica?:

  a.      Independencia, inamovilidad y responsabilidad.

  b.      Independencia, unidad y exclusividad.

  c.      Inamovilidad, imparcialidad y responsabilidad.

  a.      Que no se pueden ceder, dar o vender, es decir, que no se pueden perder.

  b.      Que todo ser humano los posee en el mismo grado de igualdad, sin que importe cualquier otra circunstancia.

  c.      Que no caducan ni se extinguen por el paso del tiempo, es decir, que no pierden su vigencia con independencia de los años 
transcurridos o de que se ejerzan o no.

AJ13
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA. 

La Constitución establece unos principios generales que rigen la organización y funcionamiento del poder 
judicial (independencia, unidad y exclusividad).

EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SU IMPACTO EN LA LABOR POLICIAL

Las principales características que definen a los derechos humanos son: 

 − Imprescriptibles: adquiridos desde el nacimiento, no pueden ser arrebatados posteriormente.
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  a.      Independencia, inamovilidad y responsabilidad.

  b.      Independencia, unidad y exclusividad.

  c.      Inamovilidad, imparcialidad y responsabilidad.

  a.      Que no se pueden ceder, dar o vender, es decir, que no se pueden perder.

  b.      Que todo ser humano los posee en el mismo grado de igualdad, sin que importe cualquier otra circunstancia.

  c.      Que no caducan ni se extinguen por el paso del tiempo, es decir, que no pierden su vigencia con independencia de los años 
transcurridos o de que se ejerzan o no.
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LA CRIMINALIDAD EN EL CIBERESPACIO

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO

El funcionamiento de las criptomonedas se basa en una tecnología, que consiste en 
una cadena de bloques interconectados donde cada bloque contiene un conjunto de 
transacciones verificadas. ¿Cómo se conoce esa tecnología?:

Conforme a la L.O. 9/2015 de Régimen de Personal de la Policía Nacional, los Policías 
Nacionales podrán ascender por promoción interna a la categoría superior a la que ostenten, 
pudiendo acceder por las modalidades de concurso-oposición y antigüedad selectiva. ¿Cuál 
es el número máximo de convocatorias en las que se podrá participar por la modalidad de 
antigüedad selectiva?:

  a.      Blockchain.

  b.      Smart Contracts.

  c.      Proof of Work.

  a.      Dos.

  b.      Tres.

  c.      No existe límite, siempre que se tenga superado el curso de actualización profesional.

TP01
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5.- ASPECTOS BÁSICOS SOBRE LA CRIPTOMONEDA

5.1.- ¿Qué es una criptomoneda y cómo funciona? 

El funcionamiento de las criptomonedas se basa en la tecnología blockchain, que consiste en una cadena 
de bloques interconectados donde cada bloque contiene un conjunto de transacciones verificadas. 
Cada transacción es firmada digitalmente y validada por la red mediante un proceso llamado minería, donde 
los participantes (mineros) resuelven complejos problemas matemáticos para añadir nuevos bloques a la 
cadena.

Real Decreto 853/2022, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de procesos selectivos y 
formación de la Policía Nacional.

Artículo 20.  Convocatorias.

1.	 El número máximo de convocatorias en las que se podrá participar en la modalidad de antigüedad 
selectiva será de tres. La convocatoria se entenderá utilizada y por tanto computable, a quien habiendo 
sido admitido o admitida a la realización de las pruebas no comparezca, salvo por causa debidamente 
justificada apreciada por la persona titular de la Dirección General de la Policía.
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LA INTERVENCIÓN POLICIAL

EL LIDERAZGO Y EL TRABAJO EN EQUIPO

Teniendo en cuenta la función de las diferentes actuaciones policiales y los cometidos 
que por ley han sido encomendados al Cuerpo Nacional de Policía, se pueden constituir 
los siguientes tipos de intervenciones:

¿Qué autor, en su libro “Liderazgo de máximo nivel”, enfatiza equilibrar el rendimiento 
organizacional con el desarrollo personal para lograr resultados duraderos?:

  a.      Penales y administrativas.

  b.      Preventivas, represivas y asistenciales.

  c.      Jurídicas, de riesgo y asistenciales.

  a.      Ken Blanchard.

  b.      John C. Maxwell.

  c.      Paul Hersey.

TP09
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TIPOS DE INTERVENCIÓN. 

Atendiendo a diversos factores podrían establecerse otros tantos tipos de intervenciones, si bien, teniendo en 
cuenta la función de las diferentes actuaciones policiales y los cometidos que por ley han sido encomendados 
al Cuerpo Nacional de Policía, se pueden constituir los siguientes grupos: 

 − Intervenciones asistenciales. 

 − Intervenciones preventivas. 

 − Intervenciones represivas.

Unidad Didáctica 1. Actividades Complementarias

El manual recomienda expresamente como lectura complementaria el libro: KEN BLANCHARD, 
“Liderazgo de máximo nivel”, GRANICA, Barcelona, 2007.
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  a.      Penales y administrativas.

  b.      Preventivas, represivas y asistenciales.

  c.      Jurídicas, de riesgo y asistenciales.

  a.      Ken Blanchard.

  b.      John C. Maxwell.

  c.      Paul Hersey.
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EL CÓDIGO PENAL

UNIDADES OPERATIVAS DE PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA

Desde el criterio de perseguibilidad de los delitos, en cuál de ellos, cuando se da el 
perdón del ofendido o de su representante legal el Ministerio fiscal puede continuar el 
procedimiento, si así lo considera pertinente, y no aceptar el perdón:

Las patrullas policiales se suelen establecer con base a la distribución territorial de una ciudad 
núcleo urbano. El área urbana formada por varios distritos recibe el nombre de:

  a.      Delitos públicos.

  b.      Delitos semipúblicos.

  c.      Delitos privados.

  a.      Sector.

  b.      Zona.

  c.      Área.

AJ09

TP08

2.4. EL ACUSADOR PRIVADO.

Delito semipúblico o semiprivado: requiere denuncia o querella de la persona agraviada o de su 
representante legal (no lo puede iniciar nadie más al margen del perjudicado). Pero cuando se da el perdón 
del ofendido o de su representante legal el Ministerio fiscal puede continuar el procedimiento, si así lo 
considera pertinente, y no aceptar el perd

2.- LA PATRULLA POLICIAL

2.2.- Distribución territorial.

En beneficio de una mejor distribución efectiva y racional, las patrullas policiales se suelen establecer con base 
en la siguiente distribución territorial de una ciudad o núcleo urbano:

 − Sector. Es la unidad territorial urbana que se asigna a una patrulla. El tamaño dependerá de las 
características socio-criminológicas u operacionales del área urbana a delimitar. 

 − Distrito. Es el área urbana cuyos límites dependen de factores urbanísticos (carreteras, avenidas, vías 
de ferrocarril, etc.), demográficos (número de habitantes, turistas, etc.), sociales o industriales (zonas de 
ocio, polígonos, etc.). Los distritos pueden convertirse a veces en unidades policiales, ubicándose en los 
mismos una comisaría cuyo ámbito de actuación es el propio distrito. 

 − Zona. Recibe este nombre el área urbana formada por varios distritos. En ocasiones, los límites de 
la zona pueden depender de la conflictividad delincuencial de un área urbana concreta.
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EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO

LA PROTECCIÓN INTEGRAL

Incrementar la vigilancia policial en las inmediaciones de los centros educativos para 
prevenir y combatir el tráfico, consumo y tenencia de drogas, así como todo tipo de 
conductas violentas relacionadas con los menores y los jóvenes, mejorando la seguridad 
integral tanto en los centros educativos como en sus entornos, es uno de los objetivos 
esenciales del conocido como:

En la teoría de los círculos concéntricos, dentro de la protección dinámica de personas, todos 
los servicios y medidas que se adoptan con anterioridad a la llegada de la personalidad o que 
se sitúan de manera preventiva en puntos de seguridad alejados de esta, forman parte del:

  a.      Plan Escolar.

  b.      Plan Director.

  c.      Plan Nacional Sobre Drogas.

  a.      Primer círculo.

  b.      Segundo círculo.

  c.      Tercer círculo.
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5.- PLAN DIRECTOR 

5.1.- Objetivos esenciales.

 − Incrementar la vigilancia policial en las inmediaciones de los centros educativos para prevenir y combatir 
el tráfico, consumo y tenencia de drogas, así como todo tipo de conductas violentas relacionadas con 
los menores y los jóvenes, mejorando la seguridad integral tanto en los centros educativos como en sus 
entornos.

2.- PROTECCIÓN DINÁMICA DE PERSONAS. 

2.1.- Teorías de protección de personas.

a) Teoría de los círculos concéntricos.

• Tercer círculo. 

El último escalón de seguridad o tercer círculo son aquellos servicios que participarán en la protección 
de la personalidad, pero que, a diferencia del segundo círculo, no coincidirán en tiempo, espacio o en 
ambos con la cápsula de seguridad. 

Formarán parte este círculo todos los servicios y medidas que se adoptan con anterioridad a la 
llegada de la personalidad o que se sitúan de manera preventiva en puntos de seguridad alejados 
de esta. 
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  a.      Plan Escolar.

  b.      Plan Director.

  c.      Plan Nacional Sobre Drogas.

  a.      Primer círculo.

  b.      Segundo círculo.

  c.      Tercer círculo.
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LA UNIÓN EUROPEA

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA EN GRUPOS 
DE RIESGO

¿Cuál de las siguientes Instituciones Europeas representa a los gobiernos de los Estados 
miembros; comparte el poder legislativo y presupuestario con el Parlamento Europeo y 
coordina políticas como las económicas, de exteriores y de seguridad?:

El tipo de abuso que produce en el anciano, depresión, confusión y desorientación, ansiedad, 
pérdida de la autoestima, pérdida de la capacidad de tomar decisiones, aislamiento, suele ser 
principalmente el abuso:

  a.      El Consejo de la Unión Europea.

  b.      El Parlamento Europeo.

  c.      El Consejo Europeo.

  a.      Económico.

  b.      Psicológico.

  c.      Físico.
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LAS INSTITUCIONES EUROPEAS. 

El Consejo de la Unión Europea. 

El Consejo de la Unión Europea es la institución que representa a los gobiernos de los Estados miembros. 
Está compuesto por un representante de rango ministerial por cada Estado miembro, facultado para 
comprometer al Gobierno de dicho Estado. La presidencia del Consejo se ejerce por rotación por cada Estado 
miembro durante un período de seis meses. 

El Consejo es el lugar donde se coordinan las diferentes políticas de los Estados miembros. El Consejo 
ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa y la función presupuestaria. 

3.- VIOLENCIA CONTRA MENORES Y PERSONAS DE LA TERCERA EDAD.

3.2.- Violencia contra personas de tercera edad.

- Abuso psicológico:  

 • Agresiones verbales.

 • Silencios ofensivos.

 • Aislamiento físico y social provocado.

 • Amenazas de abandono o institucionalización. 

Este tipo de abuso produce en el anciano, depresión, confusión y desorientación, ansiedad, pérdida 
de la autoestima, pérdida de la capacidad de tomar decisiones, aislamiento.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS DE ODIO

Las salidas de la celda de la zona ACUDE, si van a ser temporales, para llevar a cabo 
algún tipo de actuación relacionada con las mismas (como toma de declaración o 
reconocimiento médico) deberán ser autorizadas:

Otra forma de referirse a la ROMAFOBIA es:

  a.      Por el responsable de la custodia.

  b.      Por el Instructor de las diligencias

  c.      Por la autoridad judicial competente.

  a.      Antisemitismo.

  b.      Mesofobia.

  c.      Antigitanismo.
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Instrucción Núm. 10/2025 de la Secretaría de Estado de Seguridad por el que se actualiza “el 
procedimiento integral de la detención policial”.

Salidas de las ACUDE. 

Salidas de la celda: Deberán ser autorizadas por el Instructor de las diligencias, tanto si son temporales, 
para llevar a cabo algún tipo de actuación relacionada con las mismas (toma de declaración, reconocimiento 
en rueda, entrada y registro, reconocimiento médico, etc.) como si son definitivas, por quedar en libertad 
o pasar a disposición de la autoridad judicial. Serán autorizadas por el responsable de la custodia aquellas 
otras salidas motivadas por otras causas, como puedes ser de emergencia o de salud, siendo trasladadas las 
circunstancias al instructor de las diligencias para su reflejo, en su caso, en el atestado policial. 

2.-DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DEL DELITO DE ODIO

 − ANTIGITANISMO O ROMAFOBIA: manifestación de intolerancia que recoge todas las formas de 
odio, discriminación, hostilidad y violencia contra este colectivo.

 − ANTISEMITISMO: es una determinada percepción sobre el pueblo judío que puede expresarse como 
odio, violencia, hostilidad, desprecio o animadversión hacia dicho colectivo.

 − MESOFOBIA: predica el rechazo a la mezcla y a la convivencia intercultural y en consecuencia defiende 
sociedades limpias.
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  a.      Por el responsable de la custodia.

  b.      Por el Instructor de las diligencias

  c.      Por la autoridad judicial competente.

  a.      Antisemitismo.

  b.      Mesofobia.

  c.      Antigitanismo.
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